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  INFORME DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

DEL PROYECTO 

“LA MAISON” 

(Fase de construcción - Periodo: 6 de octubre 2018 – 5 de febrero 2019) 

 

I. Introducción: 
 
El presente informe de seguimiento corresponde al cuarto periodo evaluado, 6 de octubre 2018 – 5 de febrero 

2019, en la fase de construcción del Proyecto “LA MAISON”. A través del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I, presentado al Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana el día 28 de agosto de 2017, 

aprobado a través de la Resolución DRPM-IA-213-2017 de 6 de octubre del 2017 el promotor del proyecto, la 

sociedad SANTA MARIA PREMIUM RESIDENCES, S.A., se compromete a cumplir con todos requisitos 

mínimos establecidos en el Plan de Manejo Ambiental de dicho documento, así como con su correspondiente 

Resolución de Aprobación y todas las leyes/normas/decretos ambientales y de seguridad y salud ocupacional 

vigentes y aplicables al proyecto. 

 

Las inspecciones de seguimiento al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “La Maison”, su Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), la Resolución de Aprobación y la Legislación vigente en                                                                                             

materia ambiental y de salud y seguridad ambiental aplicables, se realizaron  en el periodo evaluado en el área 

del proyecto ubicado en el Corregimiento de Juan Díaz , Distrito y Provincia de Panamá, donde se llevan a cabo 

las actividades. El objetivo de las inspecciones fue el de evaluar el grado de cumplimiento de la empresa “Santa 

Maria Premium Residences, S.A, con los criterios legales aplicables. Además de determinar el grado de 

cumplimiento, porcentaje de avance y la efectividad de las medidas de adecuación y control establecidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, Plan de Manejo Ambiental (PMA), Resolución de Aprobación del 

Estudio de Impacto Ambiental y la legislación Ambiental vigente en la República de Panamá, así como de 

establecer acciones de mejora.  

 

El proyecto actualmente se encuentra en la etapa de colocación de acero y vaciado de concreto.  
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Para la evaluación del grado de cumplimiento se realizaron inspecciones de campo, revisión de la 

documentación suministrada por el contratista y empresa promotora, verificación de las medidas ambientales, de 

salud y seguridad ocupacional y entrevistas al personal encargado de la obra. 

 

El porcentaje de cumplimiento del periodo evaluado se obtuvo al hacer un promedio de todos los porcentajes de 

evaluación de cada una de las medidas. Estas a su vez se ponderaron, sacando un promedio de las acciones en 

cumplimiento vs las que no están en cumplimiento. Por ejemplo: si en una medida menciona que los 

trabajadores deben usar equipos de protección como: casco, botas, orejeras y guantes; pero la empresa solo 

cumple con la utilización de tres de los equipos, se ponderaría en un 75%.  

 

Este informe se divide en 6 capítulos, en los cuales se describe el proyecto, la metodología utilizada para la 

elaboración y ponderación de las medidas a cumplir, el resultado de la implementación de las medidas, así como 

conclusiones y recomendaciones.  

 

II. Aspectos técnicos: 
 

El proyecto “La Maison” está localizado en el corregimiento de Juan Díaz, y la promotora es SANTA MARIA 

PREMIUM RESIDENCES, S.A, cuyas oficinas están ubicadas en Calle 62 Este, Carrasquilla, distrito de Panamá, 

Provincia de Panamá.  

 

“La Maison” es un proyecto el cual consiste en la construcción de una torre de 68 niveles y semisótano de los 

cuales 59 niveles son departamentos. El total de departamentos es de 107 (entre 320 m2 y 1200 m2). Además, 

cuenta con 6 niveles de estacionamientos y 3 niveles de áreas sociales o amenities (contando niveles 

intermedios). 

 

Los 107 apartamentos están distribuidos de la siguiente manera:  

  33 apartamentos de tres (3) recamaras  

 34 apartamentos de tres (3) recamaras y un estudio 

 33 apartamentos de cuatro (4) recamaras y un estudio. 
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 6 unidades PH de cuatro (4) recamaras y un estudio.  

 1 unidad de PH de cinco (5) recamaras y un estudio.   

 

El equipo utilizado para el desarrollo de la obra incluye: retroexcavadora, carro bomba de concreto, grúa manual, 

bomba de agua, compactador manual, mezcladora de concreto; así como herramientas manuales como: cinta 

métrica, palustre, martillo, cincel, palas y picos. Escobas, carretillas, cubos, andamios, puntuales y crucetas, etc.  

Debes incluir, según el instructivo aprobado, la cantidad de trabajadores.  

 

III. Programación de las actividades de la función responsable del cumplimiento ambiental 
 

 

El proyecto “LA MAISON” se encuentra actualmente en colocación de capas de acero (infraestructura) y vaciado 

de concreto. Entre las actividades ejecutadas para el cumplimiento de las medidas de mitigación establecidas en 

el Plan de Manejo Ambiental y Resolución de Aprobación, en el periodo evaluado están: 

 Entrega de equipo de protección personal a los trabajadores  

 Mantenimiento de las vías de acceso al proyecto y vía principal limpias. 

 Limpieza de letrinas portátiles 

 

Igualmente resaltamos a continuación puntos importantes que evidencian el esfuerzo de la empresa en el 

cumplimiento de las medidas: 

 Reciclaje o Reutilización (Venta de Hierro) 

 Mantenimiento e inspección de extintores  

 

Para este cuarto periodo evaluado no aplica las medidas relacionadas con los monitoreos. Están programados 

para el siguiente periodo de evaluación del proyecto.  
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IV. Nivel del cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, Adendas, Ampliaciones y Resolución de 
Aprobación: 

 

El resultado de la evaluación es de 87.16%, obtenido del total de las medidas establecidas en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) y la Resolución de Aprobación.  

 

En la gráfica No.1 se presentan los porcentajes de cumplimiento alcanzado por la empresa en los periodos 

evaluados en el año 2018 y 2019. 

 

 

Grafica No1: Histórico de Indicadores del Proyecto 

 Este indicador corresponde la sumatoria de todos los porcentajes de las medidas dividido entre la cantidad de 

medidas. 

 

La evaluación de las medidas correspondientes al periodo de 6 de octubre 2018 al 5 de febrero de 2019, se 

detallan en el cuadro de seguimiento presentado a continuación:  
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Auditor: Ing. Gladys Barrios

Periodo: 6 de octubre al 5 febrero 2019

Medidas establecidas en PMA Proceso o Actividad Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento
Responsable de   la 

medida

Se contratara una empresa privada para el alquiler de los servicios higiénicos (uno 

por cada 20 trabajadores) y el mantenimiento y limpieza debe ser mínimo dos veces 

por semana para asegurar el funcionamiento correcto y la salud de los trabajadores.

Instalaciones preliminares Suelo Registros de alquiler y limpieza de baño portátiles. 

Anexo 1

Vistas Fotográficas

Anexo 3

Registro de limpieza de letrinas

Durante recorrido por el proyecto se evidencio la colocación de letrinas portátiles. Se 

presenta registros de limpieza de las letrinas. 
100% Promotor/Mi Ambiente 

Pago de compensación ambiental por eliminación de gramíneas y herbazales para la 

construcción del edificio. 

Limpieza y adecuación del 

terreno
Flora

Verificar que se cuente con el recibo de pago de 

Ministerio de Ambiente por indemnización 

ecológica. 

Evidencia presentada en informe anterior

Anexo 3

Solicitud de inspección de indemnización 

ecológica

La promotora realizo la solicitud al Ministerio de Ambiente para inspección con el fin

de verificar si aplicaba compensación ambiental o no. Ya que el proyecto se

desarrolla dentro del polígono de Santa Maria Golf and Country Club Fase I, el cual

cuenta con un estudio de impacto ambiental aprobado en el 2008 y el mismo pago

indemnización ecológica previamente. Se esta en espera de respuesta de la solicitud

actual. 

100% Promotor/Mi Ambiente 

Mantener el equipo en buen estado para reducir derrames de combustible y aceite. 

Limpieza y adecuación del 

terreno/ Construcción, 

Albañilería y Acabados

Suelo
Verificación de equipos mecánicos y sustentación 

en informes

Anexo 4

Registro de mantenimiento de equipos

La promotora realiza mantenimiento periódico a los equipos. Se presenta evidencia

del mantenimiento de la excavadora y camiones. 
100% Promotor/Mi Ambiente 

El material removido de la preparación del terreno, deberá ser colocado fuera del 

paso de escorrentías y canales de agua. El mismo será trasladado a Cerro Patacón 

en un termino no mayor de dos días o donado a otro proyecto 

Limpieza y adecuación del 

terreno
Suelo

Verificar traslado de material extraído y/o removido 

por medio de facturas de la empresa contratada o 

por otros medios que lo corroboren. 

NA
El terreno fue entregado ya nivelado por Santa Maria Business a la promotora, previo 

inicio de construcción. 
NA Promotor/Mi Ambiente 

Se designaran puntos específicos para almacenamiento de desechos solidos, 

separados dependiendo de su clasificación (por ejemplo: escombros generados por 

la obra, desechos solidos, desechos peligrosos, aceites e hidrocarburos utilizados, 

comunes entre otros. 

Limpieza y adecuación del 

terreno
Suelo Inspección de campo

Anexo 1

Vistas Fotográficas
Dentro del proyecto se encuentran separados todos los desechos por tipo (aceitosos, 

solidos, domésticos y reciclables), en diferentes tanques. 
100% Promotor/Mi Ambiente 

No dejar las maquinas y vehículos encendidos mientras estas no estén en uso. 
Limpieza y adecuación del 

terreno
Aire Verificar que los trabajadores cumplan Verificado en campo 

Durante el recorrido por el proyecto se verifico que el equipo y maquinaria que no 

estaba siendo utilizada se encontraba apagado. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Mantener el equipo en buen estado para reducir la generación de ruido. 

Limpieza y adecuación del 

terreno/ Construcción, 

Albañilería y Acabados

Aire
Verificar que el equipo cumpla con su programa de 

mantenimiento. 

Anexo 4

Registro de mantenimiento de equipos

La promotora realiza mantenimiento periódico a los equipos. Se presenta evidencia

del mantenimiento de la excavadora y camiones. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en las que el proyecto amerite lo 

contrario. 

Limpieza y adecuación del 

terreno
Aire

Verificar que los trabajos solo se realicen en 

horarios diurnos para reducir malestar a los 

residentes del área. 

Verificado en campo 

Se evidencio en campo, dentro de las oficinas, los registros de entrada y salida de los 

trabajadores que se labora en horario diurno, salvo ocasiones que ameriten jornadas 

nocturnas. 

100%
Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Todo montículo o acumulación de materiales generados por la preparación del 

terreno deben ser cubiertos por plástico negro para evitar la propagación de material 

particulado y polvos a causa del viento. 

Limpieza y adecuación del 

terreno
Aire

Cubrir con un plástico negro los materiales 

acumulados generados por la preparación del 

terreno

Verificado en campo 
Durante inspección en conversaciones con el personal encargado se dijo que una vez 

terminada la jornada laboral los montículos son cubiertos. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

I10-02  Medidas del PMA 

Promotor: Santa Maria Premium Residences, S.A

Representante de la empresa: Sharif Falallah

Fase de Construcción
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Los trabajadores expuestos a material particulado en concentraciones mayores a 

10mg/m3 en 8 horas, deberán utilizar mascarillas para polvo. 

Limpieza y adecuación del 

terreno
Aire

Verificar que los trabajadores utilicen su equipo de 

protección personal. 

Anexo 5

Registro de entrega de EPP

La empresa brinda equipo de protección personal a su trabajadores mas no 

mascarillas para polvo. Se debe corregir este aspecto.
0%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Reducir la emisión de gases por equipo deteriorado dándole mantenimiento a los 

equipos. 

Limpieza y adecuación del 

terreno/ Construcción, 

Albañilería y Acabados

Aire
Verificar que se le de el correcto mantenimiento a 

los equipos y se coloque filtros eficientes. 

Anexo 4

Registro de mantenimiento de equipos

La promotora realiza mantenimiento periódico a los equipos, se presenta registros de

los mismos. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Los camiones que trasladen material deben contar con lonas protectoras. 
Limpieza y adecuación del 

terreno
Aire

Verificar que los camiones cuenten con lonas 

protectoras. 
Verificado en campo 

En inspección se verifico que los camiones que trasladen material cuenten con lonas

protectoras. 
100% Promotor/Mi Ambiente

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época seca, para reducir la 

generación de polvo. 

Excavaciones, Instalación de 

cimientos y estructuras de 

soporte/ Construcción, 

Albañilería y Acabados

Aire Verificar que se humedezcan la áreas Verificado en campo En inspección se verifico que el are estaba húmeda, producto de la época lluviosa. 100% Promotor/Mi Ambiente

No almacenar pilas de materiales susceptibles al viento sin cobertura anclada o bien 

sujetada para reducir su levantamiento. 

Excavaciones, Instalación de 

cimientos y estructuras de 

soporte

Aire
Verificar que se cubran con lona los materiales 

como agregados

Anexo 1 

Vistas Fotográficas
La empresa cuenta con área designada para el almacenamiento de los materiales. 100% Promotor/Mi Ambiente 

Utilizar dispositivos de señalización vial, en lugares visibles y a distancias no menores 

de 10 metros antes y después del proyecto. 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Relaciones con la comunidad Verificar que se coloquen las señalizaciones

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

Verificado en campo 

Se observo durante inspección letreros de advertencia de entrada de equipo pesado

y diversos letreros de señalización y precaución a los trabajadores y conductores. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo tipo de desechos que puedan 

entorpecer y obstaculizar las vías y la calidad de circulación vial. 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Relaciones con la comunidad Verificar que no se obstaculice el transito vehicular Verificado en campo Se verifico en inspección el cumplimiento de la medida por parte de la promotora. 100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades del proyecto, puedan 

afectarlo

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Relaciones con la comunidad

Verificar la existencia de un procedimiento de 

comunicación con las comunidades afectadas
NA

No aplica esta medida ya que no se han llevado a cabo actividades que causen

molestia a los vecinos.
NA

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Informar con 48 horas de anticipación a los residentes cercanos al área de los ruidos 

que serán causados por el levantamiento de los pilotes para las fundaciones de la 

construcción. 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Relaciones con la comunidad

Evidencia de distribución de volantes o notificación 

a la comunidad
NA

Esta medida no aplica ya que el área alrededor de donde se desarrolla el proyecto

hay otras construcciones y no hay residentes. 
NA

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Una vez terminadas las labores diarias los trabajadores limpiaran los restos de lodo 

en las vías. Esto será realizado con palas y una carretilla para recoger el material que 

se encuentre en las vías. 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Relaciones con la comunidad Verificar el cumplimiento de esta medida Verificado en campo Se evidencio el cumplimiento de esta medida en inspección. 100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Entregar a los trabajadores los equipos de protección personal, como botas, cascos. 
Construcción, Albañilería y 

Acabados
Seguridad Obrera

Verificar que los trabajadores utilicen su equipo de 

protección personal

Anexo 5

Registro de entrega de EPP

La empresa brinda equipo de protección personal a su trabajadores, como lentes de 

seguridad, guantes, chalecos reflectivos, entre otros. Se presenta lista de entrega de 

las mismas. 

100%
Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 
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Capacitar a los trabajadores sobre temas de seguridad ocupacional y medidas de 

mitigación de los impactos ambientales (manejo de residuos solidos, control de 

derrame de hidrocarburos). 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Seguridad Obrera Verificar la lista de asistentes a las capacitaciones

Anexo 8

Capacitaciones

La empresa brinda capacitaciones a los trabajadores en temas de seguridad como:

uso obligatorio de equipo de protección personal, lavado de manos, orden y limpieza

y riesgos ergonómicos . 

100%
Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Disponer en las áreas de trabajo los números telefónicos de los bomberos mas 

cercanos al área del proyecto y contar con un botiquín de primeros auxilios. 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Seguridad Obrera Verificar en campo

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

Se presenta evidencia de la colocación de números de emergencia y bomberos en el

proyecto. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Realizar mediciones de calidad de aire PM-10. Monitoreos Aire Informe de monitoreo No Aplica 
Las mediciones ambientales se tienen programadas para el siguiente periodo de

evaluación. 
NA

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Realizar mediciones de ruido ambiental Monitoreos Aire Verificar resultados de los informes No Aplica 
Las mediciones ambientales se tienen programadas para el siguiente periodo de

evaluación. 
NA Promotor/ MITRADEL

Proveer a los trabajadores de equipo de protección personal auditiva 
Construcción, Albañilería y 

Acabados
Aire Registros de entrega de EPP

Anexo 5

Registro de entrega de EPP

El promotor brinda protección auditiva (tapones) a los trabajadores. Se evidencia

listado de  entrega de los mismos. 
100% Promotor/ MITRADEL

Proteger los drenajes pluviales de modo que no ingresen sedimentos, lodo o 

escombros que causan obstrucciones y contaminación

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Agua Verificar a través de inspecciones de campo 

Anexo 1

Vista Fotográfica

En inspección se evidencio que los drenajes se encuentran libre de sedimentos y

lodos. Los mismos tienen colocado malla y grava para prevenir la entrada de solidos. 
100%

Promotor/ MIAMBIENTE/ 

MINSA 

Llevar los desechos solidos o de construcción no peligrosos que se genere al relleno 

sanitario de Cerro Patacón

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Suelo

Verificar a través de los recibos, el deposito de los 

desechos en Cerro Patacón

Anexo 9

Venta de Hierro 

Los desechos solidos y de construcción son colocados en sitios especiales dentro del

proyecto, la promotora no presenta evidencia del traslado a Cerro Patacón, sin

embargo presentan facturas de la venta de hierro, que ya no utilizan en el proyecto.

50%
Promotor/ MIAMBIENTE/ 

MINSA 

Contar con tinaqueras con sus respectivas tapas para la recolección de desechos 

domésticos 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Suelo Verificar a través de inspecciones de campo 

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

En el proyecto se observaron tinaqueras para almacenar solidos y desechos

generados por la obra. 
100% Promotor/ MIAMBIENTE

Adecuar un área para el almacenamiento, con protección del suelo, de envases con 

hidrocarburos, aditivos o pegamento. 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Suelo Verificar a través de inspecciones de campo 

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

En el proyecto se encuentra área designada para el almacenamiento de combustible

con su noria de contención. 
100% Promotor/ MIAMBIENTE

Mantener el orden y limpieza en el área 
Construcción, Albañilería y 

Acabados
Suelo

Verificar que se cumplan con estas 

especificaciones
Verificado en campo 

En inspección se evidencio que mantienen el área limpia y los materiales de

construcción almacenados correctamente.
100% Promotor/ MIAMBIENTE

Contar con kits para el manejo de derrames en caso tal de que ocurra
Construcción, Albañilería y 

Acabados
Suelo

Verificar que se cuente con el kit para el manejo de 

derrames de hidrocarburos
Verificado en campo 

La promotora no cumple con la medida. Durante el recorrido en inspección, se

evidencio que los mismos no cuentan con kit para derrames de hidrocarburos. 
0% Promotor/ MIAMBIENTE
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Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un 

lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto. 
Construcción Resolución IA-213-2017 Verificar en sitio la implementación del letrero

Anexo 1 

Vistas Fotográficas
Se presenta foto del letrero en el proyecto. 100% Promotor

Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de 

desarrollo del proyecto dentro de la misma. 
Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida Verificado en campo La empresa cumple con la medida. 100% Promotor

Tramitar en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana el pago en concepto de 

Indemnización Ecológica con treinta (30) días hábiles previo inicio de la construcción. 
Planificación Resolución IA-213-2017 Pago en concepto de indemnización ecológica 

Evidencia presentada en informe anterior

Anexo 3

Solicitud de inspección de indemnización 

ecológica

La promotora realizo la solicitud al Ministerio de Ambiente para inspección con el fin

de verificar si aplicaba compensación ambiental o no (Ver Anexo 3), ya que el

proyecto se desarrolla dentro del polígono de Santa Maria Golf and Country Club

Fase I, el cual cuenta con un estudio de impacto ambiental aprobado en el 2008 y el

mismo pago indemnización ecológica previamente. Se esta a la espera de respuesta

por parte del Ministerio de Ambiente.

100% Promotor

Presentar ante la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de 

Ambiente, cada cuatro (4) meses una vez iniciado la fase de construcción y un (1) 

informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de 

acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, y en esta Resolución. 

Este informe deberá ser elaborado por un Auditor Ambiental certificado por el 

Ministerio de Ambiente e independiente del promotor del proyecto. Se deberá 

entregar un (1) original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD). 

Construcción Resolución IA-213-2017 Informes de seguimiento 
Anexo 7

Acuse de entrega tercer informe 

Se presenta en este periodo el cuarto informe de seguimiento al plan de manejo

ambiental y las medidas aprobadas en la resolución correspondiente al periodo de 6

de octubre 2018 al 5 de febrero 2019.

100% Promotor

Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos solidos que se generaran en 

el área de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases 

de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la Ley 66 de 10 de 

noviembre de 1946- Código Sanitario. 

Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida 
Anexo 1

Vistas Fotográficas 

Los desechos solidos y de construcción son colocados en sitios especiales dentro

del proyecto, sin embargo no se presento recibos de su trasladado al relleno de cerro

patacón. Si n embargo no se presenta evidencia de ello.  

50% Promotor

Implementar medidas de mitigación para prevenir que los canales y drenajes 

pluviales de alcantarillados sean afectados por las actividades del desarrollo y 

operación del proyecto. 

Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida Verificado en campo 
Se cumple con la medida. Se evidencio en campo que los canales y drenajes están

libres de sedimentos. 
100% Promotor

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier 

objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate. 
Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida NA Esta medida no aplica, porque esta área no es sitio de valor histórico N/A Promotor

Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de 

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio 

nacional. 

Planificación Resolución IA-213-2017
Registros de disposición final de desechos 

aceitosos

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

Se verifico durante inspección en entrevista con los encargados del proyecto que al

momento en que se les realiza mantenimiento a los equipos, se hace el retiro de

aceite usado y residuos aceitoso. Adicional se cuenta con área de almacenamiento

especial para combustible y envases con aceite. 

Sin embargo no se presenta recibo de constancia del retiro de los aceites por lo que

la medida se evalúa en un 75%

75% Promotor

El promotor del proyecto, deberá contar con un Plan de contingencia para el caso de 

derrames de hidrocarburos durante la fase de construcción del proyecto. 
Construcción Resolución IA-213-2017 Plan de contingencia/Brigada NA

En el proyecto no cuentan con un plan de emergencia y medidas de mitigación y

acción. El mismo será elaborado e implementado para los siguientes periodos. 0% Promotor

Resolución de Aprobación 
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Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2000, que reglamenta la 

salud, la higiene en la industria de la construcción. 
Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida 

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

Anexo 5

Entrega de EPP

La empresa cumple con la medida. Se evidencia la implementación del Programa de

Seguridad y Salud Ocupacional a través de la realización de diferentes actividades,

entre ellas podemos mencionar uso de extintores y entrega de equipo de protección

personal. 

100% Promotor

Cumplir con el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el 

reglamento para la higiene y seguridad industrial para el control de la contaminación 

atmosférica en ambientes de trabajo producidas por sustancias químicas. 

Construcción Resolución IA-213-2017

Transporte, almacenamiento y manejo de 

sustancias químicas en cumplimiento con el 

Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 43-2001

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

Al momento de realizar la inspección se pudo evidenciar que no se mantiene en sitio

un kit para manejo de derrames, sin embargo cuentan con área destinada al

almacenamiento de combustible, con su noria de contención. 

50% Promotor

Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o 

de habitación, así en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-

2000

Construcción Resolución IA-213-2017 Verificar cumplimiento de la medida NA
Las mediciones ambientales se tienen programadas para el tercer periodo de

evaluación. 
NA Promotor

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y 

Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones. 
Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida Verificado en campo La empresa cumple con la medida. 100% Promotor

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la 

descarga de efluentes líquidos directamente al sistema de recolección de aguas 

residuales. 

Construcción Resolución IA-213-2017
Cumplimiento del Reglamento Técnico DGNTI

COPANIT 39-2000
No Aplica 

El proyecto aun se encuentra en fase de construcción, por lo tanto esta medida no 

aplica. 
NA Promotor

Si llegase a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que 

ocasione afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor deberá actuar 

siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las 

partes involucradas. 

Construcción Resolución IA-213-2017 NA
No se ha presentado ningún conflicto hasta el presente periodo por lo cual no aplica

la medida. 
NA Promotor

Advertir al promotor, que si decide desistir de manera definitiva del proyecto, obra o 

actividad, deberá comunicarlo por escrito a la Dirección Regional del Ministerio de 

Ambiente en Panamá Metropolitana, en un plazo no mayor de treinta (30) días 

hábiles, antes de la fecha en que pretende iniciar la implementación de su Plan de 

Recuperación Ambiental y de Abandono. 

Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida NA La medida no aplica, ya que no se prevé abandonar el proyecto. NA Promotor

Advertir al promotor, que deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier 

modificación del proyecto LA MAISON, de conformidad con el articulo 20 del Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de 

agosto de 2012.

Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida NA

Durante el periodo evaluado no se han presentado ante el Ministerio de Ambiente,

notificaciones sobre modificaciones o cambios en las técnicas y medidas que no

estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, por lo tanto esta

medida no aplica en el periodo evaluado.

NA Promotor

87.16%

12



  

  I10-04 v.4                          108-133-19-001-C408- V.0                                                                             Página 8 de 18                      
 

 

V. Observaciones y recomendaciones generales para el promotor:  
 

Dentro del periodo en evaluación se verificaron los siguientes hallazgos de incumplimiento: 

 Los trabajadores no utilizan mascarillas para el polvo ni protección auditiva. 

 No se presenta recibos de transporte y disposición final de los desechos sólidos. 

 No se dispone de un kit de emergencia para casos de derrames.  

 No se tiene el Plan de Contingencia para atender derrames de hidrocarburos.  

 

Se recomienda tomar las medidas que correspondan para el cumplimiento de las medidas que no fueron 

cumplidas y mantener el 100% de cumplimiento en las medidas que lo obtuvieron.  

 

VI. Conclusiones: 
 

 La empresa promotora SANTA MARIA PREMIUM RESIDENCES, S.A, en su proyecto “LA MAISON” ha 

obtenido un 87.16% de cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y su Resolución de Aprobación. 

 La empresa promotora SANTA MARIA PREMIUM RESIDENCES, S.A., presenta documentos y vistas 

fotográficas en los anexos que sustentan las medidas de mitigación implementadas en el periodo 

evaluado.  

 
7. Anexos  

Anexo 1: Vistas Fotográficas  
 
Anexo 2: Fumigación 
 
Anexo 3: Registro de limpieza de letrinas 
 

Anexo 4: Registro de mantenimiento de equipos  
 
Anexo 5: Registros de entrega de equipo de protección personal  
 

Anexo 6: Registro de mantenimiento de extintores  
 
Anexo 7: Acuse de entrega tercer informe  
 

Anexo 8: Registros de capacitaciones 
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Anexo 9: Registros de venta de hierro 
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Empresa: Santa Maria Premium Residences, S.A 
Proyecto: La Maison 
Período Evaluado: 6 de octubre 2018 – 5 de febrero 2019 
 

 

Fotografía No. 1: Letrinas portátiles instaladas en el proyecto. 
Fuente: Grupo ITS. 

 

 
 

Fotografía No. 2,3: Se observan letreros de advertencia en el proyecto y de uso obligatorio de EPP 
Fuente: por Grupo ITS. 
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Fotografía No. 4: Continuación…  

Fuente: Grupo ITS. 

 

 

Fotografía No. 5: El proyecto cuenta con sitios para disposición de desechos sólidos con tapa. 
Fuente: Grupo ITS. 
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Fotografía No. 6: Letrero de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

debidamente instalado 
Fuente: Grupo ITS. 

 
Fotografía No. 7: Lugar de almacenamiento de combustible con su  noria de contención. 

Fuente: Grupo ITS. 
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Fotografía No. 9: Se observa números de emergencia a la vista. 

Fuente: Grupo ITS. 

 

 

Fotografía No. 8: Se observa área de almacenamiento de materiales. 
Fuente: Grupo ITS. 
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Fotografía No. 10: Se observa extintores con su mantenimiento al día.  
Fuente: Grupo ITS. 

 
Fotografía No. 11: Se observa alcantarillado con grava y malla para atrapar los sedimentos.  

Fuente: Grupo ITS. 
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